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MODIFICA DECRETO NO 42 DEL 06.01.2015, EL
CUAL APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS
DE ooñe RoSMARY LeeRRñe vtLcHES,
AUX¡L¡AR panamÉolco Apoyo UNIDAD DE
ATENCION PRIMARIA DE OFTALMOLOG¡A.
UAPO CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DEcREro ALcALD¡cro (s) N. 4'l 4

cHil-lÁr.¡ vtEJo, 2 2 ENE 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipatidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone et traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. Ley No 19.378 que establece el
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad de modificar el punto No 3 del Decreto
Alcaldicio (S) N" 42 del 06.01.2015, el cual aprueba Contrato a Honorarios de Doña
Rosmary Labraña Vilches, Auxiliar Paramédico apoyo Unidad de Atención Oftalmológica -
UAPC del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria

Decreto Alcaldicio No 6014 del 11j2.2AM,
mediante el cual se establece orden de subrogancias automáticas en la Uni6ades
Municipales.

DECRETO

1.- MODIFICA el punto No 3 del Decreto
Alcaldicio (S) N" 42 del 06.01.2015, el cual aprueba Contrato a Honorarios de Doña
Rosmary Labraña Vilches, Auxiliar Paramédico apoyo Unidad de Atención Oftalmológica -UAPO del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, en donde dice:

"Este gasto se cargará la cuenta 114.05.98.064 denominada ,,UAPO ZO1S", de las
cuentas complementarias del Departamento de Salud Municipal de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

Debe decir:
"Este gasto deberá cargarse a las siguientes cuentas No 114.05.g2.064 y No
114'05'98'064 de las cuentas complementarias del Departamento de Salud Municipal
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo"

TESE, COM ESE Y CH¡VESE
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